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Descripción de la asignatura 
 
Esta asignatura estudia la estructura territorial de la Hacienda Pública en España y 
analiza la evolución de la financiación de las Comunidades Autónomas y de los 
Entes Locales, teniendo en cuenta el marco actual de reforma de los Estatutos de 
Autonomía y las exigencias de estabilidad presupuestaria provenientes de la Unión 
Europea. 
 
Los estudiantes han de adquirir, entre otras, las siguientes competencias: la 
capacidad de distinguir y interrelacionar los diferentes recursos financieros que 
configuran la Hacienda autonómica y local, asimilando su fundamento y su 
importancia (transferencias; tributos propios y cedidos, deuda pública); el 
conocimiento de los regimenes especiales del Concierto y Convenio del País Vasco 
y Navarra, y el Régimen Especial Canario; así como la capacidad de comprensión y 
análisis de la jurisprudencia del Tribunal Constitucional español en la materia. 
 
 

Metodología 
 
La metodología docente de esta asignatura se basa en el aprendizaje del 
estudiante, orientado y dirigido por el profesor, para alcanzar las competencias 
propias de esta asignatura.  
 
Durante este proceso de aprendizaje se llevan a cabo una serie de actividades 
programadas por el profesor, que se han de preparar y trabajar previamente por el 
estudiante y que se discuten, posteriormente, en clase. 
 
 

Actividades 
 
Coherentemente con la metodología docente de la asignatura, se utiliza el sistema 
de evaluación continuada, que valora el aprendizaje del estudiante y el nivel de 
asimilación progresivo de las competencias que se pretenden desarrollar en esta 
asignatura, a través de las diferentes actividades programadas. 
 
Las actividades programadas a lo largo del curso se ponen a disposición del 
estudiante con carácter previo a la sesión de clase destinada a su resolución y 
comentario. Fundamentalmente, consistirán en diversos casos prácticos 
relacionados con la materia.  
 
De igual forma, cada estudiante ha de preparar la exposición oral de una ponencia 
o tema del programa, que es asignado por el profesor. Sin perjuicio de otros 
criterios que se puedan facilitar, se valora de manera especial en las exposiciones 
orales el dominio del tema, el trabajo previo de investigación, la organización del 
tiempo y la claridad de la exposición. 
 



Finalmente, es obligatoria la presentación por escrito de este trabajo o ponencia, 
previamente expuesta de forma oral. 
La calificación final de la asignatura consiste en la suma de la nota de los casos 
prácticos (33%), de la exposición de la ponencia (33%) y del trabajo escrito sobre 
la ponencia (33%). 
 

Evaluación 
Concepto % Comentario 
Casos prácticos  33% Resolución de casos prácticos sobre la 

materia 
Ponencia (exposición) 33% Exposición oral de un tema asignado 
Ponencia (trabajo 
escrito) 

33% Trabajo escrito sobre el tema asignado 
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